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MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:   MARLLY LORENA MONROY GIRALDO Y OTROS 
DEMANDADO: EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO E.S.E. 

HOSPITAL LA INMACULADA GUATAPE, 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO E.S.E. HOSPITAL 
SAN JUAN DE DIOS DE RIONEGRO (ANTIOQUIA) 
y EPS COMFENALCO 

RADICADO:  2013-00030 
 
 
ASUNTO:    REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE LLAMANTE 
 
 
Dentro del proceso de la referencia y en atención al memorial allegado por el 
apoderado de la llamante, EPS COMFENALCO, con el fin de Notificar 
personalmente al representante legal de la llamada en garantía o a quien ésta 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones, se requiere nuevamente al 
togado, para que dentro del término de un (1) día, contado a partir de la 
notificación por estados del presente auto, allegue copias completas de la 
demanda, del auto admisorio, de la contestación, de la solicitud de 
llamamiento en garantía y del auto que admite el llamamiento. Se le reitera a 
la interesada que de no cumplir con este requisito se rechazará el llamamiento, 
dado que es a la parte que llama en garantía a la que le corresponde cumplir 
con esta carga. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

PILAR ESTRADA GONZALEZ 
JUEZ 

NRB 

 

JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO  

ORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de 

hoy 12 DE SEPTIEMBRE DE 2013 se notifica a 

las partes la providencia que antecede por 

anotación en Estados. 

 

 

NATALIA RAMIREZ BARRETO  

Secretaria 


